
Café de Trabajo sobre la “Ley de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de Extremadura” 

La Oficina de Igualdad y de Violencia de Género de la Mancomunidad de 
Municipios Siberia llevará a cabo  el primer  “Café de Trabajo sobre la nueva Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura 
(Ley 8/2011, de 23 de marzo)”  en el ayuntamiento de Sancti Spíritus. 

A este Café de Trabajo asistirá  la corporación municipal y el personal técnico 
del ayuntamiento, casa de cultura, universidad popular… para informarles sobre las 
competencias y funciones que les atribuye dicha Ley como entidad local. Además se les 
dará una nociones básicas sobre Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
y sobre el Uso No Sexista del Lenguaje en documentos administrativos (artículo 27), 
asimismo se darán a conocer las funciones y actividades que se llevan a cabo desde la 
Oficina de Igualdad y de Violencia de Género de la Mancomunidad de Municipios 
“Siberia”. 

A lo largo del mes de julio, esta reunión-café de trabajo se va a desarrollar 
también en los ayuntamientos de Garlitos y Herrera del Duque, para continuar durante 
los meses de septiembre y octubre con el resto de ayuntamientos de la comarca. 

Si desea recibir más información sobre esta reunión, puede ponerse en 
contacto con la Oficina de Igualdad y de Violencia de Género en el siguiente nº de 
teléfono: 924 633 598 o en el email: oigualdadsiberia1@hotmail.com 

¡Síguenos en twitter!  @Igualdadsiberia 
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